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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que a pesar de los esfuerzos por 

obtener la grabación del video que contiene la sentencia proferida en 

audiencia celebrada en agosto 31 del año que avanza, no fue posible, 

además que previa solicitud al área de informática informan que ésta no 

se encontró en la plataforma lifesize, del mismo modo al ser requeridos 

los apoderados de las partes manifiestan que no cuentan grabación 

alguna de la misma. Sírvase proveer. 

 

Cali, septiembre 8 de 2021 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00001-00 

 

 

Visto el informe secretarial y ante la imposibilidad de obtener grabación 

de la audiencia en la que se dictó fallo, se hace necesario señalar fecha y 

hora para tal fin. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la audiencia en que se dictará el fallo 

correspondiente en el presente asunto, se fija nuevamente la hora de 9 

a.m., del día 17 del mes de septiembre del año 2021. 
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SEGUNDO: Solicítese sala virtual y remítase el link a las partes y sus 

apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE 

Om. 

 

 

 

  


